
 
 

En cumplimiento del Art. 5  (Derecho de información) de la Ley 15/1999 (LOPD), le informamos de que los datos aparecidos en este sorteo están incluidos  en el  fichero REGISTRO PERMANENTE DE SOLICITANTES inscrito  en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es EMUSVI SL (en adelante “Responsable del Fichero”) con CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 

autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ª CONVOCATORIA 
 

  110 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE PRECIO GENERAL EN RÉGIMEN DE VENTA,  
(Según acuerdo del Consejo de Administración de la EMUSVI, S.L. de fecha  de  de 2007) 

 

 

LISTADO DE ADJUDICATARIOS 
((((Sorteo celebrado el 18 de Julio de 2007) 

 

 

 

 

 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

 

 
CUPO: JÓVENES 

 
 
 63 Viviendas de 2 dormitorios 
  

Nº Extracción       Apellidos y nombre                                                                                                                                     D. N.I.                                        Nº Sorteo           
 

1  Molina Carmona, Miguel                                                           05923458S 736 
2  Bastante Villaseñor, Raquel                                                      05691786E 167 
3  Porrero Vozmediano, Mª Elisabet                                                  05673808F 949 
4  Diaz del Campo Cordoba, Jesus Maria                                            05683706S 340 
5  Mendoza Gomez, Claudia Angelica                                                 X6754630J 725 
6  Cobo Cobo, Francisco                                                             30833314C 279 
7  Terriza Nieto, Isidoro                                                           05683834M 1182 
8  Trujillo Fernandez, Gonzalo                                                      05693230V 1191 
9  Herrera Donoso, Victoriano                                                       05665910K 543 
10  Salcedo García, Julián                                                           05683159C 1077 
11  Moreno Dorado, Jaime                                                             05916198T 779 
12  Pareja Palacín, Nuria                                                            05924153C 878 
13  Iglesias Velez, José Carlos                                                      05676824X 563 
14  Lopez Andujar, David                                                             05677278G 613 
15  Sanchez Gomez, Raul                                                              05683853R 1100 
16  Merino Rodriguez, Maria del Pilar                                                05691426F 730 
17  Blanco Casero, María de las Nieves                                               05692249W 184 
18  Arellano Samper, Victoria Helena                                                 06250914C 124 
19  Muñoz Caro, Maria Jennifer                                                       05689774B 800 
20  Descalzo Huertas, Ivan                                                           05680520A 323 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

21  Castellanos Mendiola, Juan Antonio                                               05675494Z 254 
22  Fernandez Campos, Cristina                                                       05674717L 374 
23  Nieto Serrano, Ana Isabel                                                        05683441A 842 
24  Carrera Parte, Gorka                                                             78698309Z 243 
25  Luengo Ruiz, Antonio Francisco                                                   05680222G 668 
26  Cerdan Lozano, Pedro Antonio                                                     05680481X 263 
27  Perez Pozuelo, David                                                             05671387R 920 
28  Garzon Criado, Isaac                                                             05688294A 474 
29  Rubio Garcia, Antonio                                                            05683400P 1043 
30  Fernandez Sobrino, Jose Luis                                                     05691547J 407 
31  Merino Acevedo, Luis Carlos                                                      05682760N 728 
32  Sanchez Navarro, Maria                                                           05680041F 1112 
33  Sevilla Rodriguez, Javier                                                        20479039T 1151 
34  Ramos Casero, Pedro                                                              05666181Q 978 
35  Mora Arias, Vicente                                                              05693959X 759 
36  Buitrago Herrera, Laura                                                          05693154X 197 
37  Sevillano Ruiz, Cristina                                                         05683925G 1155 
38  Expósito Loro, Maria del Carmen                                                  05665818K 370 
39  Bermejo Gómez, María Isabel                                                      05685632D 178 
40  Velasco Lopez, Alberto                                                           05703863R 1223 
41  Soriano Alonso, Jose Enrique                                                     05693600L 1166 
42  Vera García, José Luis                                                           05685864B 1228 
43  Castellanos Parras, Maria del Mar                                                05665594G 255 
44  Sanchez Hervas, David                                                            05686233N 1103 
45  Ramos Rivera, Juan Francisco                                                     44053338N 980 
46  Sanchez Negrete, Ramon                                                           05691653G 1113 
47  Lopez de la Mota Gomez del Pulgar, Virginia                                  70580853V 650 
48  Rodriguez Rodriguez, Antonio                                                     70986050T 1020 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

49  Romero Herreros, Francisco José                                                  05668231L 1033 
50  Noguera Castellanos, Rafael                                                      05921495F 849 
51  Morales Ramirez, Jesús Manuel                                                    05668638N 773 
52  Fernandez Ruiz, Santos                                                           05687260G 402 
53  Peco Lillo, Manuel Ruben                                                         05705020P 897 
54  Villarroel Burgos, Maria Ninfa                                                   X6550044N 1242 
55  Bazurto Moreira, Maria Verónica                                                  X4069304Y 170 
56  Rodriguez Nieto, José Daniel                                                     05676325V 1018 
57  Murillo Alejos, Fernando                                                         05924555P 823 
58  Blanco Ortega, María de los Ángeles                                              05672944V 186 
59  Espadas Gonzalez, Carmen Beatriz                                                05698723J 360 
60  Lopez Pedrosa, Pedro                                                             05679423X 642 
61  Martin-Consuegra Sanchez, Pilar                                                  05678222M 704 
62  Fernandez -Vegue Garcia, David                                                   03883023W 410 
63  Perez Matamoros, Leonor                                                          52387237E 916 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

 
CUPO: JÓVENES 

 

RESERVAS 

 63 Viviendas de 2 dormitorios 
 

Nº Extracción         Apellidos y nombre                                                                                                                                  D. N.I.                                            Nº Sorteo           
 

R-1  Gabarre Torres, Rebeca                                                           05694397B 431 
R-2  Garcia Diaz de Mera, Marta                                                       05672359F 447 
R-3  Cuquerella Fernandez Vazquez, Mª Dolores                                52388689W 302 
R-4  Gallego Sánchez, Pablo Javier                                                    06265297M 440 
R-5  Pineño Fernandez, Jaime                                                          05670976G 929 
R-6  Pinto Bustos, Jaime                                                              05700080J 930 
R-7  Lopez Ruiz, Cesar Angel                                                          05664087S 645 
R-8  Molina Del Hoyo, Patricia                                                        05694332S 737 
R-9  Diaz Toledo Toribio, Jesús                                                       05672515W 342 
R-10  Sanchez Pascual, Nuño                                                            05678423E 1116 
R-11  Villanueva Lopez, Maria Jesus                                                    05670115V 1238 
R-12  Robles Loró, César                                                               05673603D 1000 
R-13  Yerga Jimenez, Mª del Pilar                                                      05679868H 1249 
R-14  Lopez-Roso Sanchez-Miguel, Gema Aurora                                 05676395H 656 
R-15  Fernandez Fernandez, Alicia Maria                                              05916377H 377 
R-16  Lazaro Martin, Lourdes                                                           05423100E 595 
R-17  Gallardo Gómez, Antonio José                                                     70519044D 436 
R-18  Diaz Tapiador, Oscar                                                             05683035B 337 
R-19  Artalejo De Mora, Veronica                                                       52356314B 145 
R-20  Romero Alonso, Elena                                                             05669459M 1028 
R-21  Muñoz Pavon, Eloy                                                                05699531Q 815 
R-22  Garcia Espadas, Juan                                                             05690785X 449 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

R-23  Rodriguez Fernandez, Luis Enrique                                              05673597A 1013 
R-24  Nieto Torres, Fernando                                                           52386628B 844 
R-25  Ruiz Romero, Miguel Angel                                                        05706038Z 1066 
R-26  Rodrigañez García, Ana Belén                                                     06256516X 1002 
R-27  Blanco Alvarez, Jose Antonio                                                     05662243B 182 
R-28  Lirio Perez, Alfonso                                                             05695235K 607 
R-29  Sobrino Sánchez de León, Julia                                                   05690779G 1163 
R-30  De la Cruz González, Miguel                                                      05689175X 307 
R-31  Chicharro Romero, Susana                                                         71215752R 271 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

 
CUPO: JÓVENES 

 
 

  14 Viviendas de 3 dormitorios 
 

  Nº Extracción              Apellidos y nombre                                                                                                                            D. N.I.                                 Nº Sorteo       
 

1 Garcia Alañon, David                                                           05666662Z 1375 
2 Lopez Perez, Maria                                                               05695103G 1425 
3 Muñoz Nicolás, Antonio                                                           05670758Q 1478 
4 Velasco Fernández, Antonio                                                      05668565P 1580 
5 Arevalo Martinez, Maria Elena                                                   70739867D 1271 
6 Ligero Diaz Pavon, Valentin                                                      06260115K 1417 
7 Tapiador Paredes, Maria del Castillo                                          05681497Z 1566 
8 Alvarez Fernandez, Joaquin Mauricio                                         05686976L 1267 
9 Rodriguez Rojas, Pedro Antonio                                                 05701750G 1532 
10 Madrid Linares, Inmaculada                                                       05687920C 1433 
11 Puebla Moreno, Laura                                                             05682333E 1512 
12 Diaz De la Vega, Maria Gema                                                    50190452J 1341 
13 Moreno Moriñigo, Maria Isabel                                                   05683696M 1472 
14 Alcaide Gomez, Maria del Carmen                                             05677815N 1261 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

CUPO: JÓVENES 
 
 

RESERVAS 

 

 14 Viviendas de 3 dormitorios 
 
 

Nº Extracción      Apellidos y Nombre                                                                                                                    D. N.I.                                     Nº Sorteo                    

 
R-1 Trujillo Jiménez, Jose                                                           06250752L 1571 
R-2 Galiana Molina, Enrique José                                                    05676140Q 1372 
R-3 Diaz Marquez, Jose Ignacio                                                       05690429E 1343 
R-4 Rios Perez, Javier                                                               77786669W 1522 
R-5 Gutierrez Villarejo, David                                                       71265688G 1403 
R-6 Del Cerro Rubio, María Eugenia                                                 71221328B 1335 
R-7 Villa Jimenez, Julio                                                             05916636R 1582 
R-8 Lopez Fernandez, Francisco                                                      05681603M 1423 
R-9 Tagle Rios, Oscar Manuel                                                         X5358712B 1563 
R-10 Pascual Dondarza, Jaime                                                          05669202R 1492 
R-11 Fernandez Almodovar, Joaquin                                                  05688927S 1357 
R-12 Buitrago Fernandez, Javier                                                       05665776W 1290 
R-13 Diaz Tapiador, David                                                             05677498V 1346 
R-14 Camacho Camarero, Gema                                                        05682777Y 1300 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2ª Promoción: 110 Viviendas VPO en Régimen General (Venta) 
 

LISTADO DE  ADJUDICATARIOS  
(Sorteo  de 18 de Julio 2007). 

 
 

CIF B-13413547.  
La finalidad de la recogida de datos de carácter personal, al iniciar este proceso, fue la de recabar todos aquellos datos que fueran  necesarios  para la adjudicación de las viviendas, finalidad coincidente con las declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos. En consecuencia, las personas adscritas a este sorteo, como titulares de los datos, dieron su consentimiento y 
autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero expresado anteriormente. La publicación de las listas de adjudicatarios de las susodichas viviendas forma parte del proceso de adjudicación legalmente establecido. 
También le informamos de que sus datos podrían ser cedidos a diversas entidades de la administración publica con la finalidad de recabar y ratificar los datos necesarios para la adjudicación de viviendas.  
El titular de los datos declaro estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula y, en cualquier caso,  le reiteramos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (siempre de acuerdo con los supuestos contemplados por la legislación vigente) dirigiéndose a: EMUSVI SL, C/ Alarcos 1 B- entreplanta 13001 Ciudad Real, 
indicando en la comunicación “Atención derechos LOPD”, o bien y con carácter previo a tal actuación, solicitar con las mismas señas que le sean remitidos los impresos que el Responsable del Fichero dispone a tal efecto. 
Para ejercer dichos derechos y en cumplimiento de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, de la Agencia de Protección de Datos, es necesario que usted acredite su personalidad frente a EMUSVI mediante el envío de fotocopia de Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido en Derecho. 
 

 

 
 

 
CUPO: JÓVENES 

 
 2 Viviendas de 4 dormitorios 
 
 

Nº Extracción      Apellidos y Nombre                                                                                                                    D. N.I.                                     Nº Sorteo                    

 
1 Espadas Garcia de la Galana, Manuel Jesus                             05660336J 1591 
2 Verdesoto Ramos, Karina Alexandra                                          X6733396P 1594 

 
 
 
 
 

CUPO: JÓVENES 
 

RESERVAS 
 2 Viviendas de 4 dormitorios 
  
 

Nº Extracción      Apellidos y Nombre                                                                                                                    D. N.I.                                     Nº Sorteo                    

 
R-1 Barba Corchero, Iván                                                             05925197Y 1589 
R-2 Nicolás Arias, Juan Miguel                                                       05675749Q 1593 

 


